
En cumplimiento con los objetivos de la Academia Mexicana 
de Investigación Turística, A.C. (AMIT), en concordancia 
con los acuerdos tomados en la Asamblea General del 06 de 
octubre de 2016 en la Ciudad de Aguascalientes y con el 
propósito de promover el desarrollo de la investigación 
científica en turismo entre las distintas regiones que 
componen el territorio mexicano, se convoca a las personas 
miembros de la Academia a postularse para integrar 
Comisiones Regionales de la AMIT, periodo 2024-2027.



Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora, 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León y  Tamaulipas

Colima, Jalisco, Nayarit y Zacatecas

Aguascalientes, Guanajuato, Hidalgo, Querétaro y San Luis Potosí

Chiapas, Guerrero, Michoacán y Oaxaca

Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán

Morelos, Puebla, Tlaxcala y VeracruzMorelos, Puebla, Tlaxcala y Veracruz

Estado de México y Ciudad de México

Mar de Cortés

Nor-noreste

Centro-Occidente

Centro-Norte

Pacífico Sur

Sureste

Centro-EsteCentro-Este

Centro



 a) Promover actividades colaborativas con los sectores público, 
privado, educativo y de investigación de la región que coordinan y 
representan.
 b) Impulsar la realización de convenios de colaboración entre la AMIT 
e instituciones del sector educativo y de investigación de su región, para 
la realización conjunta de proyectos, diplomados, cursos, talleres y 
asesorías, entre otras.
 c) Desarrollar programas de difusión, divulgación científica y  c) Desarrollar programas de difusión, divulgación científica y 
extensión social, para acrecentar el interés por la ciencia y sus 
manifestaciones entre los habitantes de la región. 
 d) Constituir el vehículo de comunicación permanente entre las 
personas miembros de la Academia y organizaciones tanto públicas, 
como privadas y sociales de la región.
 e) Promover la incorporación a la AMIT de nuevas personas  e) Promover la incorporación a la AMIT de nuevas personas 
miembros, procedentes de la región que coordinan, promoviendo 
invitaciones que favorezcan especialmente la incorporación de 
estudiantado y profesorado de nivel licenciatura y posgrado.



Dicha documentación se enviará vía correo electrónico a 
secretaria.amit@gmail.com con copia a presidencia@amiturismo.org indicando 
en el asunto: “Postulación a integrar Comisión Regional AMIT”. Los documentos 
serán recibidos a partir de la publicación de la convocatoria el 06 de enero de 2025 
y a más tardar el 06 de febrero de 2025.

 1. Currículum Vitae resumido, donde se consigne la institución de 
adscripción, y donde se reporte la formación académica, producción 
científica, formación de recursos humanos, así como la experiencia en 
vinculación y/o extensión con organizaciones públicas, privadas y del sector 
social.  
 2. Carta de solicitud (en formato libre) dirigida al Consejo Directivo de la  2. Carta de solicitud (en formato libre) dirigida al Consejo Directivo de la 
AMIT, A.C, donde se exprese el interés por formar parte de la Comisión 
Regional.




